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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, dos de marzo de dos mil veintiuno 

 

Revisada la presente demanda se hace necesario inadmitirla para que la parte actora: 

 

* Se sirva aclarar por qué motivo el valor asignado a las cuentas cuya rendición se depreca - 

$577.437.271 -, no guarda correspondencia con la sumatoria de los valores relacionados en los 

ordinales décimo primero y décimo segundo del acápite de hechos de la demanda - $724.230.059 

-. En caso que con ocasión de la aclaración solicitada, la suma que la parte actora considera se 

adeuda por las demandadas, se modifica, deberá esto reflejarse en la determinación de la cuantía, 

en las pretensiones y en el correspondiente juramento estimatorio. 

 

* Estime razonadamente el valor por el que considera que las demandadas deberán rendir las 

cuentas, toda vez que se observa que solo se encuentra establecida con claridad lo que denomina 

“desviación de recursos” por valor de $146.792.808, según da cuenta el ordinal “sexto” del 

acápite de hechos de la demanda. 

 

* Suministre la dirección física y de correo electrónico para efectos de notificación de la 

demandada Luz Mary Vargas Barragán, conforme lo dispuesto en el artículo 82 numeral 10 del 

C. G. P.  

 

* Manifieste si es su intención también demandar a la señora Yuli Andrea Rodríguez Jaimes, 

como podría inferirse de la información aportada en el acápite de notificaciones de la demanda, 

caso en el cual, deberá proceder a modificar el poder y hacer las adecuaciones respectivas en la 

demanda. 

 

* Acredite el agotamiento de la conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad y el 

cumplimiento de los dispuesto en el artículo 6 inciso 4 del decreto 806/20. 

 

* Aclare por qué la dirección de correo electrónico suministrada para notificaciones de la 

sociedad demandante, no guarda relación con la registrada para el efecto en el certificado de 

existencia y representación legal aportado y obrante en el archivo número 003 del expediente 

digital.  

 

*En los términos del artículo 82 numeral 2 del C.G.P., debe indicar cuál es el domicilio de las 

partes. 

 

Si realizada la subsanación se desprende la conveniencia y necesidad de precisar y/o hacer 

claridad sobre las pretensiones de la demanda, deberá procederse a ello.  En razón de lo expuesto, 

el suscrito Juez, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda verbal de rendición provocada de cuentas promovida por la 

Compañía Cauchera Colombiana S. A. contra Adriana María Arciniegas Guevara y Luz Mary 

Vargas Barragán, de acuerdo a lo señalado en la motivación del presente proveído. 

 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco días para que sean subsanadas las irregularidades 

señaladas, so pena de rechazo. 

 

TERCERO: Reconocer al abogado Carlos Julián Rueda Duarte, portador de la T. P. No. 

207.978 del C. S. de la J., como apoderado judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 
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EDGARDO  CAMACHO ALVAREZ  

JUEZ  
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